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rrccios de suscripción

En la Capital:
Pqt un mes. . . 2 ptas. 

• très meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 >

Fuera de lalCapital: 
Por un mea. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 >
» un afio. . 24 »
Números sueltos, 25 cénti- 

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Boletín Oficial
de la nredlncls de £osr@fi@

Precios dç inserción

Los edictos y ammeioa ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el númere 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidoe, . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» SO id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘06 pe­

setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- publica SesuscribeenlaSecretaríadelaExoelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- U ««oteo mewee v oXonno I oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- | martes, jueves y sábados de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. , Los susoriptores de fueradelaCapitalremitiránsuim-

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la W'rCIMStl©© porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
nseroión de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil). • ... • !
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eONSEJO^J^MINIgTïlOS S 

i
S. M. el Rey Don Alfonso XIII | 

(q. D. g)., S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Su.s Altezas l 
Reales el Principe de Asturias é j 
Infantes continúan sin novedad en ! 
su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la Augusta | 
Real Familia. |

(Gaceta del 31 de Julio.) S
I

REAL ORDEN |

Exemo. Sr.: Publicadas por I 
Real orden circular de 7 de Sep- j 
tiembre de 1916, de esta Presi- j 
dencia, las bases á las cuales la j 
Dirección General del Instituto j 
Geográfico y Estadístico ha de 
sujetar el procedimiento para la i 
renovación total del Censo elec- | 
toral que ordena el artículo 10 de | 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, |

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- j 
formidad con lo propuesto por la ! 
Junta Central del Censo y de j 
acuerdo con el parecer del Con- ! 
sejo de Ministros, se ha servido i 
aprobar la adjunta Instrucción, । 
acomodada á las aludidas bases, | 
para llevar á efecto la inscripción | 
en el Censo electoral de los varo- 
nes de veinticinco y más años de | 
edad; ordenando al propio tiem- I 
po que la referida Instrucción se j 
inserte en la Gaceta de Madrid* ! 
y en los Boletines OJiciales de ; 
las provincias, para la pronta y | 
debida ejecución del servicio que 
previene. j

De Real orden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y efectos ? 
consiguientes. Dios guarde á | 
V. E. muchos años. Madrid, 23 ' 
de Julio de 1917. !

DATO ?
Señor.. «

Instrucción para llevar á efecto la I 
inscripción los varones 1 
veinticinco y más años d^ edad, | 
quç ha dç servir d^ bas^ para 1 
formare! Censo electoral corres- j 
pondient^ ai año 1917. |

CAPÍTULO PRIMERO ¡

DE LAS AUTORIDADES Y ORGANIS- í 
MOS QUE HAN DE EJECUTAR LOS í 
TRABAJOS DE INSCRIPCIÓN. j
Artículo 1.® La inscripción 

que ha de servir de base para el 
Censo electoral se llevará á cabo 
en la Península é islas ady icen- 
tes por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti­
co, á la cual auxiliarán en las 
provincias los Gobernadores ci­
viles y los Jefes provinciales de 
Estadística, y en los Municipios 
las Tuntas del Censo de población 
de 1910, que han sido reconstitui­
das recientemente, y el person «i 
del Cuerpo de Estadística que 1 
forma parte de las Juntas de ías j 
capitales de provincia.

Art. 2.® Los Gobernadores j 
civiles son ios encargados de ha- i 
cer cumplir, en las provincias de | 
su mandó, las disposiciones de i 
esta Instrucción y las que en lo | 
sucesivo les comunique la Direc- | 
ción General del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico, relativas á | 
di2ha inscripción. j

Art. 3.® Los Jefe.s provincia­
les de Estadístitica, en relación 
constante con los Gobernadores 
civiles y los Alcaldes, tramitarán 
todo lo concerniente al Censo, 
cumplirán los mandatos de esta 
Instrucción y las nuevas órdenes 
q^ue les comunique la Dirección 
General, de quien dependen; vi­
gilarán y fiscalizarán los traba­
jos de los Municipios relativos á 
este servicio, y dirigirán todos 
sus esfuerzos é inteligencia á con­
seguir que la inscripción resulte 
lo más exacta y perfecta posible.

Art. 4.® Los individuos del 
Cuerpo de Estadística que for­
men parte de las Juntas munici­
pales de las capitales de provin­
cia, inspeccionarán cuidadosa­
mente los trabajos que se lleven 
á efecto por ellas; darán inmedia 
to conocimiento al Jefe provin­
cial de Estadística de los defectos 
que noten en las operaciones que 
ejecuten las Juntas, proponiendo 
al mismo tiempo los medios que 
crean más convenientes para co­
rregir ó subsanar aquellos de­
fectos.

Art. 5.® Las Juntas municipa­
les del Censo de población de 
Í910 funcionarán en la forma 
prevenida en la Instrucción por 
la que se crearon, y ejecutarán 
los trabajos que ahora se les en­
cargan en el modo y forma pres­
critos en la presente y en las que 
en lo sucesivo les comuniquen los 
Jefes provinciales de Estadística.

CAPÍTULO n
DE LOS TRABAJOS »E LAS JUNTAS 

MUNICIPALES.

Art. 6.® Las expresadas Jun­
tas municipales ejecutarán los 
trabajos que se expresan en los 
apartados siguientes:

1 .® Se constituirá en las Co­
misiones que han de ponerse al 
frente de los trabajos de cada 
sección. En caso necesario, una 
sola Comisión podrá encargarse 
de dos ó más secciones siempre 
que disponga de agentes reparti­
dores suficientes para distribuir 
por separado los boletines indivi­
duales de cada uno.

2 .® Pedirá.n al Alcalde para 
cada sección, el agente ó agentes 
necesarios para distribuir en ella, 
á domicilio, los boletines indivi­
duales correspondientes, llenar­
los cuando los interesados no se­
pan ó no puedan hacerlo y reco­
ger dichos boletines después de 
verificada la inscripción en ellos. 
Estos agentes deben saber leer 
y escribir.

3 .® Participarán al Alcalde 
Presidente el número de boleti­
nes que calculen necesarios para 
la inscripción, el cual hará el pe­
dido correspondiente al Jefe pro­
vincial de Estadística al mismo 
tiempo que le participe la termi­
nación y aprobación de las rela­
ciones de casas habitables.

4 .® Entregarán á las Comisio­
nes respectivas los boletines que 
correspondan á la sección ó sec- 
cione.s asignadas y las relaciones 
de casas habitables para que le 
sirvan d^^ guía en la distribución 
de los referidos boletines.

5 .® En cuanto las Comisiones 
entreguen á los Presidentes de 
l?.s Juntas los boletines individua­
les que hayan recogido en las 
respectivas secciones después de 
verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinarán primeramen­
te los correspondientes á los Hos­
pitales, Sanatorios ó Casas de 
salud, Cárcele.s de partido, Cole­
gios ó Academias de internos, Se-

j minarios y otros establecimien­
tos análogos para averiguar si 

f se han inscrito individuos que ten- 
I gan su domicilio dentro del tér­

mino municipal en que dichos es-
I tablecimientos radican, y si resul- 
I ta que un mismo individuo se 

halla inscrito en dos boletines, ó 
sea en el del establecimiento en 

j que se encontraba el día de la 
inscripción y en el de su propio 

j domicilio, en tal caso se dejará 
j este último en el lugar corres- 

I pondiente, y pondrá una nota fir­
mada por el Presidente de la Jun­
ta en el otro boletín (que se envia­
rá en una carpeta de duplicados 
ála Sección provincial de Estadís­
tica), manifestando que se decla­
ra nulo por estar duplicado con 
otro que figura con el número... 
de la calle de..., correspondiente 
á la sección... del distrito... del 
Municipio de referencia.

Enseguida examinarán los de­
más boletines de todas las seccio­
nes que proceda en averiguación 
de los individuos que no se han 
inscrito ó de los datos omitidos, 
y para ampliar los que resulten 
deficientes, debiendo tener pre­
sente las Juntas que este examen 
y depuración de los boletines, jun­
tamente con la inscripción, consti­
tuyen la misión más esencial y de 
mayor responsabilidad que se 
confía á su celo y patriotismo.

También podrán ordenar las 
Juntas municipales que los bole­
tines sean comprobados con los 
datos que figuren en el padrón 
vecinal, extendiendo los boletines 
de los individuos que se hubieren 
omitido y modificando los datos 
que deban serlo en los boletines 
recogidos, pero en todos estos 
casos debe ser respaldado el bo­
letín con una nota indicando los 
datos obtenidos del padrón ó que 
se ha extendido todo él confor­
me á los datos del padrón, que 
serán comprobados directamente 
en el domicilio del interesado, 
siempre que sea posible.

La negligencia, descuido ó fal­
ta de cumplimiento de lo dispues­
to en este párrafo se pondrá en 
conocimiento de la Junta Central 
para los efectos de los artículos 
65, párrafos primero y tercero y 
75, apartado 1.® de la vigente ley 

I Electoral.
r 6.® Hechos el examen y depu- 
i' ración de los boletines individua­

les, las propias Juntas se cercio- 
■ rarán si están colocados por or­

den alfabético de primeros ape-
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llidos en cada sección electoral, 
y cumplido este requisito los en­
tregarán al Alcalde Presidente 
de la Tunta en unión de la rela­
ción de casas habitables para que 
ordene su conducción á la Jefatu­
ra provincial de Estadística, don­
de se entregarán en propia mano 
exigiendo recibo del Jefe.

CAPÍTULO III
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AL­

CALDES PRESIDENTES Y DE LOS 
SECRETARIOS

Art. 7.® Incumbe á los Alcal­
des-Presidentes de las Juntas mu­
nicipales del Censo de población:

1 .® Cumplir y hacer cumplir 
en los respectivos términos mu­
nicipales las instrucciones y las 
órdenes dictadas, y las que en lo 
sucesivo se dicten para llevar á 
cabo la inscripción de que se 
trata.

2 .® Encaminar todos sus pres­
tigios personales dentro del Muni­
cipio y los recursos de su autori­
dad á la consecución de estos dos 
objetos esenciales á que se redu­
cen los trabajos encomendados á 
las Juntas de su presidencia, á 
saber:

«) Que resulten bien demar­
cadas las secciones electorales 
hoy existentes sin que se puedan 
confundir unas con otras.

b} Que se inscriban en los 
correspondientes boletines indivi­
duales todos los varones de vein­
ticinco y más años de edad, que 
en la fecha de la inscripción lle­
ven dos por lo menos de residen­
cia en el término municipal, con 
la anotación de presentes y au­
sentes.

3 .® Enviar á los Jefes provin­
ciales de Estadística las relacio­
nes descriptivas de la demarca­
ción que comprende cada sección 
electoral, y la de los nombres de 
los individuos que forman las co- ' 
misiones de sección y de los 
Agentes repartidores que hayan 
nombrado para cada una de las , 
secciones electorales.

Estas dos clases de relaciones 
deben ser remitidas, á más tar- 
dar, seis días después de quedar ’ 
constituidas dichas Comisiones ’ 
con sus respectivos Agentes re­
partidores. i

4,® Proveer á las Comisiones ¡ 
de sección de los Agentes repar- 
tidores que necesitan y del mate- ’ 
rial necesario para cumplir su co­
metido, y entregarles los boleti­
nes individuales que al efecto ha- ■ 
yan recibido de los Jefes provin- ’ 
ciaies de Estadística juntamente 
con la demarcación de la respec-. 
tíva sección y las relaciones de 
casas habitables. j

5 .® Estar en constante rela­
ción con las Comisiones de sec­
ción para obviar las dificultades 
que se les presenten en el cumpli­
miento de su misión y que por sí 
solas no puedan vencer.

6 .® Publicar un bando y fijar­
lo en los sitios de costumbre, dan­
do á conocer al vecindario el ob­
jeto de la inscripción que va á rea- ' 
Tizarse, la obligación que tienen 
todos ios varones de veinticinco y 
más años de edad de llenar el bo- 
letín individual que al efecto se le 
entregará, en su domicilio, de­
biendo consignar los datos que 
en ét se piden, sin omitir ninguno, 
y firmarlo, y en caso de no po­
derlo firmar y llenar, por no sa-

' ber ó por otra causa justificada, 
manifestar al agente repartidor 
los datos personales necesarios, 
para que los llene y firme por su 

i autorización.
Î 7.® Procurar que todas las 
I operaciones se ejecuten por las 
1 Juntas, Comisiones y agentes re­

partidores, dentro de los plazos
I marcados.

8 .® Facilitar los datos que 
arroje el padrón municipal para 
que las Comisiones puedan inscri­
bir á los individuos ausentes, 
cuando por estarlo también sus 
familias, se ignorasen dichos da­
tos, y los vecinos y porteros de 

J las casas no los hayan podido fa- 
I chitar ó para comprobar los da- 
j tos de la inscripción que ofrecie­

se dudas.
9 .® Dar inmediatamente parte 

I á los Jefes provinciales de Esta- 
í dística del número de boletines 
; que les pidan las Comisiones de 
! sección.
i 10. Dar inmediatamente cuen- 
I ta á dichos Jefes provinciales del 

total de los boletines que las Co- 
¡ misiones ó sus agentes habían re- 

cogido en su respectiva sección, 
después de verificada la inscrip-

I ción.
5 Estas partes á que se refieren 
I los números 9.® y 10, se deben 
I dar sin pérdida de tiempo, bajo la 

más estricta responsabilidad de 
los que resulten morosos, porque

I han de servir á los Jefes provin- 
I ciaies de Estadística para cote- 
j jarlos con el estudio que tienen 
I hecho de cada Municipio, y en 
I vista de este cotejo, podrán hacer 
! rápidamente las observaciones 

oportunas á los Alcaldes y á las 
’ Juntas para que rectifiquen, y 

cuando sea necesario, recorran 
5 de nuevo las secciones en averi- 
¡ guación de los omitidos en la ins- 
j cripción, y evitar de este modo 
I que vayan empleados especiales 
J á rectificar sobre el terreno á 
Î que haya resultado deficiente.
¡ Art. 8.® Los Secretarios de 
I las Juntas municipales, expresa- 
' das, comparten sus obligaciones 
¡ con los Alcaldes-Presidentes, en 
j cuanto se les impone el deber de 

proponer y hacer presente á és­
tos todo lo que les incumbé en 
las diferentes fases y estado de 
los trabajos de la inscripción de 
que se trata, y las deficiencias ù 
omisiones que se notaren en el 
transcurso de los trabajos serán 
imputadas también al Secretario, 
si este no ha hecho constar que 
oportunamente dió cuenta al Al­
calde de cuanto se debía disponer 
y ejecutar para evitar omsiones, 
errores y deficiencias.

La negligencia, descuido ó fal­
ta de cumplimiento de lo dispues­
to en los anteriores artículos 7 y 
8, si por ello se perjudicara la 
exactitud y pureza del Censo, se 
pondrá en conocimiento de la 
Junta Central para los efectos de 
los citados artículos 65 y 75 de la 
ley Electoral.

CAPÍTULO IV
DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIO­

NES DE SECCIÓN Y SUS AGENTES 
REPARTIDORES

Art. 9.® Las Comisiones de 
sección ejecutarán los trabajos 
siguientes:

1.® En cuanto estén constitui­
das, recorrerán la sección res­

pectiva para cotejarla sobre el 
terreno con la demarcación es- 

, crita que de la misma sección ha­
yan recibido del Alcalde Presi- 

¡ dente de la Junta.
j 2.® Por sí ó por medio de los 
■ agentes puestos á sus órdenes vi- 
' sitarán casa por casa todas las de 
i la Sección, tomando nota del nú- 
¡ Hiero total de varones de veinti- 
i cinco y más años de edad con dos 
' de residencia en el Municipio, que 
i habiten en cada casa, tanto pre- 
! sentes como ausentes.
i Les servirá de guía en esta ope- 
i ración la relación de casas habi- 
‘ tables que les entregue el Al- 
? calde.
j 3.® En los hoteles, fondas, ca- 
’ sas de huéspedes, posadas, casas 
j de dormir, ventas, etc., tomarán 
? nota, no sólo de los varones de 
? veinticinco y más años de edad, 
I correspondientes á la familia de 
í sus dueños, sino también de los 

varones de la expresada edad que 
* haya en ellos en calidad de hués­

pedes, siempre que lleven dos ó
1 más años de ’'esidencia en el Mu- 
I nicipio.
5 Las mismas notas tomarán en 
í los Conventos, residencias ó ca- 
I sas de religiosas, y en los Cole- 
J gios. Academias, Seminarios y 
? demás establecimientos análogos 
/ y en los Hospitales y casas de 
Ï salud.
I 4.® En vista del resultado que 
j arrojen las notas tomadas en el 
I primer recorrido de las casas de 
I la sección, las Comisiones pedi- 
I rán al Alcalde Presidente el nú- 
j mero de boletines individuales 
I que necesiten para la inscripción 
I de ios varones de veinticinco y 

más años de edad que lleven dos 
1 de residencia en el término mu: 
j nicipal.
I 5.® En cuanto las Comisiones 
I reciban del Alcalde los boletines 
j individuale.s que necesiten pa-a 
j su sección, procederán á llenar 
I los encabezamientos ó sean los 
j «Datos de la vivienda» de los bo- 
1 letines, en la forma siguiente:
I Consignarán el nombre del 
j Ayuntamiento, el número del dis- 
I trito municipal y su nombre si lo 
i tiene, el nombre de la sección y 
I* el número que le corresponda 

dentro de cada distrito municipal, 
poniéndola palabra «Única» si el 
distrito municipal sólo tuviere

5 una sección.

¡Detrás de la palabra «entidad» 
se pondrá casco sí la casa radica 
en el casco del Ayuntamiento, 
I ó diseminado, especificando el 

I nombre sí está aislada, y se pon­
drá el nombre de la aldea, case­
río ó grupo si la casa correspon- 

; de á una entidad de esta clase.
En las provincias de Asturias y 
Galicia se consignará además la 
parroquia.

El número de la casa, el piso y 
cuarto conviene que lo consigne 
el Agente repartidor al distribuir 
en cada casa los respectivos bo­
letines.

(Inmediatamente, las mismas 
Comisiones dispondrán que los 
Agentes repartidores puestos á 
su servicio, después de haberlos 

instruido en todos los detalles de 
su misión, los distribuyan á todas 
las familias de su sección, á las 
cuales advertirán que sólo los va­
rones de veinticinco y más años 
de edad que lleven dos ó más de 

í residencia en el Municipio deben 

llenar el boletín respectivo, uno 
' por cada varón, y que deben ins- 
¡ cribirse ios presentes y ausentes 
Î temporalmente, cuidando de que 
l se consignen todos los datos sin 

faltar uno sólo, y de que cada bo- 
i letín esté firmado por el varón 
I que en él se inscribe, y en las ca- 
I sas en que no pueda firmar el in- 
i teresado por no saber ó por estar 

ausente, el Agente repartidor lo 
I llenará con los datos que le faci- 
I lite la familia del inscrito, fir.raán 
j dolo por autorización, á causa 
j de no poder hacerlo el inscrito.
I 6.® Cuando en alguna casa ó 
5 cuarto estuviese ausente toda la 
i familia, el Agente repartidor pe- 
I dirá los datos á los vecinos ó por- 

teros de la casa, y si éstos no los 
conocieran ó los diesen incomple- 

I tos se pondrá el caso en conoci- 
Î miento del Alcalde para obtener- 
I los del padrón municipal,. y fir- 
j rnando el Agente el boletín ha- 
í ciendo constar dicha circuns- 
I tancía.
j 7.® Todos los boletines indiví- 
I duales llevarán, además de la fir- 

' ma del individuo inscrito, la del 
Agente repartidor.

8 .® Las Comisiones cuidarán 
de que los agentes repartidores 
distribuyan los boletines á domi- 

I cilio en la fecha más próxima po- 
I sible á la señalada para la ins- 
j cripción, teniendo siempre en 
j cuenta, por el estudio que han de- 
I bido hacer de la sección, el tiem- 
« po que necesitan para que todas 
i las familias tengan en su poder 
I los boletines el día de la inscrip- 
I ción, y que los agentes deben lle- 
I var los de aquellos varones que 

se hallan imposibilitados de ha- 
I cerlcs por no saber, no poder ó 

e.^tar ausentes.
i Estas mismas circunstancias se 
» tendrán presentes para la recogi- 
I da de los boletine.s, la cual deberá 
j tener lugar también en la fecha 
¡posterior más próxima al día se­

ñalado para la inscripción.
9 .® Las Comisiones, por sí ó 

I por medio de sus agentes, cuida- 
Irán de advertir á los Directores 

ó Jefes de Hospitales, Casas de 
salud, Colegios, Academias ó Se- 

I mínarios, al distribuir los boleti- 
j nes de inscripción, que se haga 

constar por nota el domicilio del 
inscrito, con el objeto de facilitar 
el cotejo necesario para evitar la 

I duplicación de la inscripción.
10 . Los agentes repartidores, 

I al recoger á domicilio los boleti- 
I nes individuales, tendrán cuidado 
j de examinarlos para ver si falta 
? algún dato, con el fin de recabar­

lo del individuo ó de su familia 
j antes de retirarse del domicilio 
I de la misma, advirtiendo que de- 
■ ben estar completos, no sólo los 

datos de la persona inscrita, sino 
j los de la vivienda, así como el de 
1 la sección y el distrito municipal.
I 11. Las Comisiones de sec- 
¡ ción, en cuanto hayan recibido 
5 de sus agentes repartidores los 
I respectivos boletines recogidos 
j en su sección, los examinarán uno 
( por uno para ver si tienen todos 
j los datos precisos, y si resultan 

omisiones de individuos ó.de da- 
I tos, harán los mayores esfuerzos 
1 para hacer las rectificaciones qué 
j sean necesarias, recorriendo de 
I nuevo sus agentes la sección has- 
; ta reparar por completo las omi­

siones de individuos ó de datos.
Después de esta depuración co-
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locarán los boletines en su sec­
ción por riguroso orden alfabéti­
co de primeros apellidos y bien 
acondicionados, para que no su­
fran extravío ni deterioro, los en­
tregarán al Alcalde Presidente, 
expresando el total de los reco­
gidos en la sección, y devolvien­
do las relaciones de casas habita­
bles que hubieran recibido.

Esta entrega de los boletines al 
Alcalde la verificarán las Comi­
siones inmediatamente que termi­
nen la clasificación.

CAPÍTULO V
DE LOS REQUiSITÓS DE LA INSCRIP­

CIÓN
Art. 10. Los datos de la ins- j 

cripción se referirán al día 1.^ de 1 
Septiembre del presente año. I

Art. 11. Los jefes ó cabezas 
de familia tienen obligación de 
recibir á los agentas repartidores 
y de devolver á éstos con los da­
tos precisos, los boletines indivi­
duales en los,que se inscriban los 
varones de que se lleva hecha 
mención. Los que no sepan ó no 
puedan llenarlos por sí mismos, 
facilitarán los datos al agente re­
partidor para que los consigne 
en el boletíní. ;

Art. 12. Todo individuo ins­
crito en el correspondiente bole­
tín debe autorizarlo con su firma. 
Si no sabe firmar ó por alguna 
circunstancia justificada no pue­
de, hará que lo firme con su auto­
rización el agente repartidor.

Los jefes de familia autoriza-, 
rán con su firma los boletines de 
ios individuos de la misma tem­
poralmente ausentes, haciendo 
constar esta circunstancia.

Art. 13. Todos los varones de 
veinticinco y más años de edad 
que lleven cuando menos dos de 
residencia en el Municipio, sea 
cualquiera su condición, fuero ó 
categoría, á quien se presente 
por el agente repartidor el co­
rrespondiente boletín, están obli­
gados á recibirlo, llenarlo con 
todos los datos que en él se piden 
y á devolverlo al agente repar­
tidor.

Art. 14. Los porteros de las 
casas y los. que de alguna manera 
tengan carácter de funcionarios 
públicos, están obligados á faci­
litar á los agentes repartidores 
las noticias que les pidan para 
distribuir los boletines, recoger­
los y, en su caso, llenarlos. Los 
que se negaren á prestar este au­
xilio á los agentes repartidores, 
incurrirán en la responsabilidad 
á que haya lugar.

Art. 15. Los dueños de hote­
les, fondas, casas de huéspedes, 
ventas, etc., procurarán que se 
inscriban en sus respectivos bo­
letines no sólo los varones de 
veinticinco ó más años de edad, 
con dos de residencia en el Muni­
cipio de sus propias familias, sino 
también los que se hallen en su 
casa ó establecimientos en calidad 
de huéspedes, ó sirvientes, sea 
con carácter permanente ó acci­
dental.

Art. 16. Lo mismo están obli­
gados á hacer los Directores dé 
Seminarios, Colegios, Conventos 
de religiosos. Academias y otros 
establecimientos análogos, res­
pecto á los varones de las men­
cionadas circunstancias que resi­
dan más ó menos permanente-

, mente en sus establecimientos ó 
i domicilios.
Î Art. 17. Los Directores de 

Hospitales, Casas de Salud, Sa- 
’’ natorios, etc., procurarán que se 
1 inscriban los varones de veinti- 
i cinco y más años de edad, con 
I dos de residencia en el término 
t municipal que se hallen en sus

Establecimientos, teniendo cui-
dado de hacer constar en. ios bo­
letines respectivos las señas del 
domicilio propio de los enfermos 
que lo tengan, para poder evitar 
la duplicación de inscripción.

CAPÍTULO VI
DE LOS TRABAJOS DE LAS OFICINAS 

PROVINCIALES DE ESTADÍSTICA

Art. 18. Los Jefes provincia­
les de Estadística, cumplirán los 
servicios que les encomiende la 
vigente ley Electoral, ateniéndo­
se á las instrucciones que al efec­
to les comunique la Dirección Ge­
neral, proponiendo á la misma, y 
en casos urgentes á los Goberna­
dores civiles, las medidas que 
convengan adoptar, á fin de ven­
cer las dificultades que se ofrez­
can en los Municipios para reali­
zar la inscripción con la exacti­
tud y premura convenientes.

Art. 19. Propondrán igual­
mente á la Dirección General el 
nombramiento de Comisiones 
comprobadoras sobre el terreno, 
cuando el resultado de la inscrip­
ción arroje ocultaciones ó defec­
tos que las Juntas y Comisiones 
no hayan rectificado, después de 
requeridas por ellos.

Los gastos de estas Comisio­
nes se satisfarán con cargo al 
crédito concedido á la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico para la formación 
del Censo; pero serán reintegra­
dos al Tesoro público por los 
que resultaren culpables de haber 
dado lugar á dichos nombra­
mientos de Comisiones compro­
badoras.

Art. 20. Cuando los Alcaldes
no cumplan las órdenes dictadas 
para el servicio de que se trata, y 
cuando no remitan oportunamen­
te los documentos que se les pi­
dan, los Jefes provinciales de Es­
tadística propondrán á los Gober­
nadores civiles el envío de Comi­
siones que vayan á los Ayunta­
mientos correspondientes á exigir 
el cumplimiento del servicio ó á 
recoger los documentos necesa­
rios, á espensas de los culpa­
bles de que se haya tomado esta 
medida, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado 3.® del 
artículo 87 de la ley Electoral.

Si á íos tres días no ha resuelto 
el Gobernador dicha propuesta, 
el Jefe provincial lo comunicará 
á la Dirección General á los fines 
que procedan.

Art. 21. Si por deficiencia del 
padrón municipal algún individuo 
se halla comprendido en el caso 
que señala el acuerdo de la Junta 
Central de 23 de Junio de 1909 y 
Circular de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta­
dístico de 21 de Febrero de 1911, 
una vez cumplidos estrictamente 
todos los requisitos que dichas 
disposiciones comprenden, los Je­
fes de Estadística admitirán la re­
clamación correspondiente, si no 
estuviesen aún confeccionadas 
las listas respectivas.

Art. 22. En el caso que la Di­
rección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico acuerde j 
hacer uso de la autorización que I 
le concede el párrafo tercero de ¡ 
la base primera de la Real orden * 
de 7 de Septiembre de 1916, di­
cho Centro dictará las instruccio- i 
nes especiales que considere ne-' 
cesarías para la ejecución de los j 
trabajos. ¡

DISPOSICIONES GENERALE.S ¡

Todos los trabajos que con 1 
arreglo á esta Instrucción se han 
de realizar en los Municipios, | 
quedarán terminados y los bole- | 
tines individuales entregados en 1 
las oficinas provinciales de Esta- | 
dística dependientes de la Direc- 
ción General del Instituto Geo- ¡ 
gráfico y Estadístico, en las fe- । 
chas siguientes: ? 

Hasta l.COO habitantes el día j 
10 de Septiembre próximo.

De 1.000 á 5.000 el 20 de ídem. ; 
De 5.000 á 10.000 el 25 de ídem. ' 
De 10.000 á 

Octubre.
De 20.000 á 

ídem.
De 50.000 á 

ídem.

20.000 el 1? de

50.0000 el 5 de

100.000 el 10 de

De más de 100.000 el 15 ídem.
Madrid, 10 de Julio de 1917.=« 

El Director general, Severo Gó 
mez Núñez.

{Gaceta del 27 de Julio)

Ádmioistrnción Frofineial
ARRIENDO

DEL

Contingente Provincial

ANUNCIO
293

El día 1.® del próximo mes de 
Agosto dará principio la recauda­
ción del tercer trimestre del Con­
tingente provincial, terminando 
el período voluntario el 25 del 
mismo mes, con arreglo á lo dis­
puesto en el artículo 36 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900; 
transcurrido el plazo citado, los 
Ayuntamientos que no hubiesen 
verificado el pago serán apremia­
dos, á cuyo efecto se entregarán 
las oportunas certificaciones para 
su exacción.

Logroño, 28 de Julio de 1917.— 
El Arrendatario, Telesforo Gar­
cía del Rosal.

beiegación de Hacienda

; CLASES PASIVAS
I 291
í Los pensionistas que tienen con- 
I signado el pago de sus haberes en 

la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue­
ve y media de la mañana á doce y 

I media de la tarde.
¡ Día IS de Agosto de 1917
I Montepío Militar. 
í Día 2

Montepío Civil, jubilados y pen- 
i siones remuneratorias.

.Día 3
Retirados de Guerra.

Día 4
Todas las nóminas,

Día 6
Retenciones.

Logroño, 30 de Julio de 1917, 
-yEl Delegado de Hacienda, San­
tiago Herreras.

Tesorerfa de Hacienda

La

Cédulas personales
CIRCULAR

287
Dirección General del Te­

soro público, en orden telegráfica 
de 26 del actual, comunica á estas 
oficinas que el plazo para la re­
caudación voluntaria del impues­
to de cédulas personales del co­
rriente año, se considera prorro­
gado hasta fin de Agosto próxi­
mo, en todos los pueblos no com­
prendidos en la Ley de 3 de Agos­
to de 1907.

Lo que se hace público por me­
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de los señores Al­
caldes y de los interesados á quie­
nes obliga el pago de este im­
puesto.

Logroño, 28 de Julio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero.

ARRENDAMIENTO
DE LA

REGAUD&CION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

286
Itinerario de cobranza corres­

pondiente al tercer trimestre del 
año actual, que se remite á la Te­
sorería de Hacienda de esta pro­
vincia, á fin de que sea ordenada 
la inserción del mismo en el Bo-

; LETÍN Oficial de la provincia.

Zona de Arnedo

Arnedo, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de
Agosto.

Arnedillo, 1 y 2.
Bergasa, 14.
Bergasillas, 16.
Carbonera, 24.
Corera, 10 y 11.
Enciso, 1 y 2.

I Galilea, 8 y 9.
Herce, 5 y 6.
Munilla, 4 y 5.

I Muro de Aguas, 17 y 18.
¡ Ocón, 7, 8 y 9.
{ Poyales, 1 y 2
j Préjano, 3 y 4.
i Quel, 8, 9 y 10.
i El Redal, 10 y 11.

Robres del Castillo, 24 y 25.
Santa Eulalia Bajera, 7.

; Tudelilla, 22 y 23.
í Turruncún, 21.
I Villar de Arnedo, 13, 14 y 15.
I Villarroya, 8 y 9.
“j Zarzosa, 3.
I Zona de Alfaro-Calahorra

’ Aldeanueva de Ebro, los días 9, 
10 y 11 de Agosto.

! Alfaro, 20, 21, 22, 23 y 24.
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Rincón de Soto, los días 16, 17 y 
18 de Agosto.

Alcanadre, 6, 7 y 8.
Ausejo, 1, 2 y 3,
Autol, l,2y3.
Calahorra, 4, 5, 6, 7 y 8
Pradejón, 16, 17 y 18.

ZoNxï DE Cervera

Aguilar, los días 6 y 7 de Agosto.
Cervera, 8, 9, 10 y 11.
Cornago, 1 y 2.
Grávalos, 4 y 5.
Igea, 1, 2 y 3.
Navajùn, 7.
Valdemadera, 9.

1 .^ ZONA DE Haro

Anguciana, el día 3 de Agosto.
Briñas, 2
Cellorigo; 9.
Cihuri, 3.
Foncea, 9 y 10.
Fonzaleche, 4 y 5.
Galbârruli, 11.
Haro, 2, 3, 4, 5 y 6.
Sajazarra, 11 y 12.
Treviana, 7 y 8.
Villalba, 1.

2 .* ZONA DE Haro

Abalos, los días 2 y 3 de Agosto.
Briones, 22, 23 y 24.
Castañares, 6 y 7.
Cuzcurrita, 2 y 3;
Casalarreina, 8 y 9.
Gimiieo, 3.
Ollauri, 1 y 2.
Ochánduri, 1.
Rodezno, 6 y 7.
Ribas, 4.
San Asensio, 5, 6 y 7.
San Vicente, 5, 6 y 7.
Tirgo, 4 y 5.
Zarratón, 10 y 11.

Zona de Nájera

Brieva, los días 21 y 22 de Agosto.
Canales, 25.
Mansi Ila, 24 y 25.
Villavelayo, 23
Ventrosa, 21 y 22.
Viniegra de Abajo, 24.
Viniegra de Arriba, 23.
Anguiano, 1 y 2.
Berceo, 3 y 4.
Estollo, 5 y 6.
San Miilán de la Cogolla, 7 y 8.
Tobia, 1.
Villaverde, 1.
Arenzana de Arriba, 1.
Bezares, 2.
Baños de río Tobia, 14 y 15.
Bobadilla, 6.
Badarán, 7 y 8.
Cardenas, 11.
Castro viejo, 4.
Camprovin, 4 y 5.
Cordovin, 3.
Ledesma, 2.
Matute, 9 y 10.
ManjarréSjó.
Pedroso, 2 y 3.
Santa Coloma, 2 y 3.
Villarejo, 16.
Villar de Tórre, 16.
Ventosa, 5.
Azofra, 9 y 10.
Alesanco, 11 y 12.
Canillas, 19. i
Cañas, 18. s
Hormilla, 7 y 8.
Hormilleja, 9.
Torrecilla sobre Alesanco, 20. ¡
Alesón, 10. s
x^renzana de Abajo, 13 y 14. 1
Huércanos, 11 y 12. j
Nàjera, 20, 21, 22, 23 y 24. î
Tricio, 16 y 17.
Uruñuela, 13.

Zona de Santo Domingo

I Bañares, los días 17 y 18 Agosto, 
j Baños de Rioja, 10 y 11.

Cidamón, 16 y 17.
Corporales, 19 y 20.
Cirueña, 15 y 16.
Ezcaray, 5, 6 y 7.
Grañón, 9 y 10.
Herramélluri, 3 y 4. 
Hervías, 18 y 19.
Leiva, l y 2, 
Ojacastro, 4 y 5. 
Manzanares, 18 y 19. 
Pazuengos, 8 y 9. 
Santurde, 9 y 10. 
Santurdejo, 8 y 9. 
Santo Domingo, 20, 21, 22 y 23. 
San Torcuato, 16 y 17.

. San Miilán de Yécora, 2 y 3.
I Tormantos, 2 y 3.
1 Valgañón, 8 y 9.

í

Villalobar, 20 y 21.
Villarta Quintana, 10 y 11.
Zorraquín, 9 y 10.

Zona DE Torrecilla
Almarza, el día 11 de Agosto.
Ajamil, 1.
Cabezón, 2.
Gallinero, 7.
Hornillos, 3.
Jalón, 2.
Laguna, 19 y 20.
Larriba, 3 y 4.
La Santa, 5.
Luezas, 21.
Lumbreras, 9 y 10.
Montalbo, 21.
Muro en Cameros, 14.
Nestares, 11.
Nieva, 7 y 8.
Ortigosa, 9 y 10.
Pinillos, 11.
Pradillo, 8.
El Rasillo, 9.
Rabanera, 1.
Santa María, 22.
Soto, 17 y 18.
San Román, 17 y 18.
Torrecilla en Cameros, 12 y 13.
Terroba, 22.
Torre, 13.
Trevi jan o, 23 y 24.
Villanueva, 7 y 8.
Villoslada, 20 y 21.

Zona de la Capital
Logroño, desde el 1 al 25 á domi- ¡ . __________

cilio, y del 26 al 31 en la ofici- j ta blanca tapada y pañuelo de 
na, sita en Bretón de los Herre- 1 i-axrao «o».»
ros, 19, entresuelo.

1 .^ ZONA DE Logroño
Cenicero, los días 7, 8 y 9 Agosto.
Fuenmayor, 4, 5 y 6.
Torremontalbo, 8.

2 .* ZONA DE Logroño

Albelda de Iregua, los días 19 y 20 
de Agosto.

Nalda, 1, 2 y 3.
Viguera, 4 y 5.

3 .* ZONA DE Logroño

Zenzano, el día 8 de Agosto, 
Tubera, 9, 10 y 11.
Lagunilla, 6 y 7.
Murillo, 12, 13 y 14.

4 .^ ZONA DE Logroño

Clavijo, los días 15 y 16 Agosto.
Leza, 14.
Daroca, 10.
Entrena, 1, 2 y 3,
Hornos, 10.
Lardero, 5 y 6.
Medrano, 1 y 2.
Navarrete, 8, 9 y 10.
Sorzano, 6 y 7.
Sojuela, 3.
Sotés, 11 y 12.
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I 5.* ZONA DE Logroño
I Alberite, los días 11, 12 y 13 de
I Agosto. 
j Ribaflecha, 14 y 15.
- Agoncillo, 9 y 10.

Villamediana de Iregua, 9 y 10.
Logroño, 28 de Julio de 1917.— 

El Arrendatario, Telesforo Gar­
cía del Rosal. — Conforme.—El 
Tesorero de Hacienda, C. Luis 
Caballero.

ÁMttb'raeión Municipal
CAMPROVÍN

292
I Don Angel Sancha Martínez, Al-
¡ calde constitucional de esta vi- 
Î lia de Camprovín.
I Hago saber: Que confecciona- 
I do el apéndice al amillaramiento 
I del año actual, se halla expuesto 
I ai público en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento durante el plazo 
I de quince días, para que pueda 
I ser examinado y presentar las re- 
I clamaciones que se crean conve- 
I nientes.
I Camprovín, 25 de Julio de 1917. 
¡ —Angel Sancha.

Atemsteirá è Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

284
Don José xA.vila Aparicio, Juez 

de instrucción de Lérida y su 
partido.
Por el presente se llama á todas 

las personas que puedan contri­
buir á la identificación del hom­
bre que el día diez del corriente 
fué arrollado por un tren en la 
estación de esta ciudad de Léri-
da, de las señas y circunstancias 

I siguientas: estatura P41, calvo, 
I afeitado, edad aproximada trein- 
1 ta y cinco años, delgado, vestía 
I gorra negra, americana azul, ca- 
5 misa á rayas rosa y blancas bro-
I chada á la derecha, pantalón de 
¡ pana color aceite claro, alparga- 

I
bolsillo con rayas azules; para 

, que comparezcan ante este Juz 
j gado al objeto de dar cuantos da 

tos sean convenientes para la 
identificación del interfecto.

Dado en Lérida á trece de Ju­
lio de mil novecientos diecisiete. 
—Jesé Avila.—Por mandado de 
su señoría, Marcelino Fernández.

§

290
Don Martín Bernal Aramburu, 

Juez de instrucción de Logro­
ño y su partido.
Por el presente edicto y en mé­

ritos del sumario que instruyo ba 
jo el número 122 del corriente 
año, por daños causados por un 
automóvil, atropellando y matan­
do á una caballería en la carrete­
ra de Soria á Logroño y en juris 
dicción de Albelda de Iregua, en 
la mañana del siete de los corrien­
tes, se cita por medio del presen- 
te á las, personas que ocupaban 
un automóvil color gris, marca | 
«Pauhar», con el número mil ÿ ; 
pico en la delantera, y en la tra- ¡ 
sera la letra E., matriculado en j 
Madrid, y que en dicho día y hora -

I

de las nueve y media próxima­
mente de la mañana, pasaron por 
el sitio indicado con dirección á 
esta ciudad de Logroño, al objeto 
de recibirles declaración por los 
hechos de expresado sumario, 
bajo apercibimiento de que si 
transcurrido el plazo de diez días 
desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid 
no comparecen á prestar dicha 
declaración en este Juzgado de 
instrucción sito en la Plaza de la 
Cadena, de esta ciudad, les para­
rá el perjuicio á que hubiere lu­
gar en derecho.

Dado en Logroño á veintiséis 
de [ulio de mil novecientos dieci­
siete.—Martín Bernal.—Por su 
mandado, Angel F. Villaraar. 

j Don Constancio Pascual Sán- 
í chez, Juez de instrucción de 
1 esta Ciudad y su partido.
j Por el presente edicto hago sa- 
5 ber: Que para atender al pago de 
I las responsabilidades civiles im- 
5 puestas por la Audiencia provin- 
I cial de Logroño, al penado Dá- 
1 maso Serrano Arpón, de esta ve- 
j cindad, en causa que por este 
I Juzgado se le siguió sobre dispa- 
Î ro de arma de fuego, se venden 
j en segunda y pública subasta con 
! la rebaja del veinticinco por cien- 
j to de su tasación, las siguientes 
I fincas rústicas embargadas como 
I de la propiedad de dicho penado, 
I radicantes en jurisdicción de esta 
I ciudad:
í Fincas embargadas
j l.“ Una viña en el término de 
I los Pianos, de esta jurisdicción, 
j de cabida veinticuatro áreas y 
I cuarenta y cinco centiáreas; lin­

da N., Emilio Fernández Velilla;
I S., sendero; E. y O., Barranco; 

tasada en treinta pesetas.

1
2 .* Otra viña de tres áreas y 
cuarenta y nueve centiáreas, en 
el mismo termino; linda Ñ., con 
la viuda de Marcelo Roldán; Sur, 
Cipriano Garrido; E. y O., Ba- 
í rranco* tasada en diez pesetas.
3 .* Una heredad con dieciséis 

olivos, en el término de Ulajeco, 
de cabida diez áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas; linda N., Je­
rónimo Garranzo; S., Pedro Ra­
mírez; E., Manuel María Pascual, 
y O., Hilario Solana; tasada en 
sesenta pesetas.

Advertencias
1 .® Dicha subasta tendrá lu­

gar el día veintiocho del mes de 
Agosto próximo, á las diez de su 
mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

2 .^ Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores con­
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la tasación de dichos 
bienes, rebajado el veinticinco 
por ciento.

3 .^ Nose admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

4 .® No existen títulos de pro­
piedad de referidas fincas.

Dado en Arnedo á veintiocho 
de Julio de mil novecientos dieci­
siete.—Constancio Pascual,—El 
Secretario, Manuel Gil de Muro.

Logroño.—Imp. ProTÍBoifcl


